
Sunat reduce a 0,9% mensual
la tasa de interés moratorio
de deudas tributarias
A partir del primero de abril la Tasa de Interés Moratorio
(TIM)  para  las  deudas  tributarias  en  moneda  nacional,
correspondientes a los impuestos administrados y/o recaudados
por  la  Superintendencia  Nacional  de  Aduanas  y  de
Administración Tributaria (Sunat) se fija en 0,9% mensual, es
decir, tiene una reducción de 10% respecto a la tasa anterior
(1,0%).

 

Esta es la segunda reducción de la TIM que se produce desde
que  se  inició  el  estado  de  emergencia  nacional  por  la
propagación  de  la  pandemia  por  la  COVID-19.

 

De  acuerdo  con  la  Resolución  de  Superintendencia  N°
000044-2021/SUNAT publicada hoy en el diario oficial, la nueva
tasa, aplicable a los contribuyentes que pagan sus tributos
fuera de los plazos legales, está en línea con la disminución
de las tasas de interés del sistema financiero registrada en
los últimos meses.

 

La anterior reducción de la TIM, realizada en abril de 2020,
cuando pasó de 1.2% mensual a 1.0%, se efectuó considerando
tanto la disminución de la tasa de referencia acordada por el
BCR en ese entonces, así como la contracción de la economía
peruana como consecuencia de la pandemia.
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Luego, ante una nueva reducción efectuada por el BCR de la
tasa de referencia, se determinó la necesidad de disminuir
nuevamente la TIM aplicable a las deudas tributarias en moneda
nacional para asegurar que ésta se mantenga dentro del límite
establecido por el Código Tributario.

 

De esta manera, la Sunat equilibra las tasas de interés que
aplica a los deudores tributarios, para que no les generen
costos elevados en la actual coyuntura de pandemia y, al mismo
tiempo,  no  generen  ventajas  financieras  que  induzcan  al
incumplimiento de las obligaciones tributarias.


